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para la adopción podrán comparecer ante el tribunal que esté 
conociendo del correspondiente expediente y manifestarlo así.

Sevilla, 11 de marzo de 2010.- El Delegado, P.S. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Pa-
rreño. 

 ANUNCIO de 9 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se publica la 
beneficiaria de la subvención individual de emigrante, 
concedida en la modalidad de gastos extraordinarios 
derivados del retorno, a la que no ha sido posible notifi-
car el requerimiento de documentación justificativa.

De acuerdo con la Resolución de 29 de septiembre de 
2008, se le concedía el plazo de tres meses, desde la finali-
zación del plazo concedido, para la realización de la actividad 
subvencionada, para justificar, sin que a la fecha se haya apor-
tado, la documentación pedida a la siguiente interesada:

Expte.: 541-2008-29-0000081-1.
Carretero Ruiz, Graciela.
Fuengirola y Mijas (Málaga).

Por tanto, se le requiere para que en el plazo de 20 días 
aporte la documentación justificativa de la subvención.

Asimismo, se le advierte que transcurrido el plazo conce-
dido sin atender este requerimiento, se entenderá incumplida 
la obligación de justificar los gastos, con las consecuencias 
previstas en la Ley General de Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 30 y 
31 de la Orden de 25 de enero de 2008.

Málaga, 9 de marzo de 2010.- La Delegada, Amparo Bilbao
Guerrero. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2010, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se somete 
a información pública para la obtención de Autoriza-
ción Ambiental Unificada el proyecto que se cita. (PP. 
366/2010).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Someter a información pública durante treinta días hábiles 
a partir del día siguiente a la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, la solicitud 
de Autorización Ambiental Unificada del proyecto promovido 
por Arenas de Tabernas, S.L., para la adaptación de planta 
de tratamiento de áridos a planta de tratamiento de RCD s̀ 
y adecuación de hueco de cantera a vertedero de inertes, en 
el término municipal de Tabernas (Almería), expediente AAU*/
AL/013/09. Dicho período de Información Pública será co-
mún para todas aquellas autorizaciones y pronunciamientos 
ambientales competencia de esta Delegación Provincial y que 
resulten necesarias con carácter previo para la implantación 
y puesta en marcha de la actuación. Durante este plazo los 

interesados podrán formular las alegaciones que estimen con-
venientes.

A tal efecto el Proyecto Técnico y el Estudio de Impacto 
Ambiental del citado proyecto estarán a disposición de los in-
teresados, de 9,00 a 14, 00 horas, de lunes a viernes, en la 
Delegación Provincial de Medio Ambiente, en calle Reyes Cató-
licos, núm. 43, 5.ª planta, Almería.

Almería, 26 de enero de 2010.- El Delegado, Clemente 
García Valera. 

 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2010, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se somete 
a información pública para la obtención de autoriza-
ción ambiental unificada el proyecto que se cita.  (PP. 
503/2010).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial,

HA RESUELTO

Someter a información pública durante treinta días hábi-
les a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el 
proyecto promovido por el Endesa Distribución Eléctrica, 
S.L.U., denominado «Línea Aérea a 132 kv D/C, desde sub-
estación de Vera a futura subestación Codeur», en el término 
municipal de Vera (Almería), expediente AAU/AL/042/09, 
actuación sometida a Autorización Ambiental Unificada. Di-
cho período de Información Pública será común para todas 
aquellas autorizaciones y pronunciamientos ambientales 
competencia de la Consejería de Medio Ambiente y que re-
sulten necesarias con carácter previo para la implantación 
y puesta en marcha de la actuación. Durante este plazo los 
interesados podrán formular las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tal efecto el Anteproyecto y el Estudio de Impacto Am-
biental del citado Proyecto estarán a disposición de los intere-
sados, de 9,00 a 14, 00 horas, de lunes a viernes, en la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente, en calle Reyes Católicos, 
núm. 43, 5.ª planta, Almería (Almería).

Almería, 17 de febrero de 2010.- El Delegado, Clemente 
García Valera. 

 RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se da publici-
dad a la Autorización Ambiental Unificada concedida al 
proyecto que se cita. (PP. 3790/2009).

Expte. AAU/CA/015/N0/08.
De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la 

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Am-
biental Unificada otorgada por la Delegada Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente de Cádiz que se relaciona en 
el Anexo.
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A N E X O

Resolución de 30 de noviembre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, de la Consejería de Medio Ambiente, 
por la que se otorga Autorización Ambiental Unificada a la em-
presa Serrezuela Solar XXVII, S. L., para el proyecto: Planta 
Solar Fotovoltaica de 10 MW. denominada «Fotowatio Puerto 
Real» a ubicar en el término municipal de Puerto Real, Cádiz.

Cádiz, 16 de diciembre de 2009.- El Secretario General, 
Juan Gervilla Baena. 

 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2010, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se somete a 
información pública, para la obtención de la Autoriza-
ción Ambiental Unificada, el proyecto que se cita. (PP. 
481/2010).

A fin de cumplimentar lo establecido en el artículo 31 de 
la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Cali-
dad Ambiental, y a los efectos de obtener la Autorización Am-
biental Unificada, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Publica, para la obtención de la 
Autorización Ambiental Unificada, el proyecto: Ejecución de re-
forma integral por fases de las edificaciones y adecuación de 
demás espacios existentes, además de la ampliación de nue-
vos edificios destinados al uso hotelero en el «Cortijo Ducha», 
promovido por Fyser XXI, S.L., en el polígono 111, parcela 125, 
del término municipal de Jerez de la Frontera (Cádiz). 

Expte. AAU/CA/073/N0/10.

El proyecto técnico y estudio de impacto ambiental esta-
rán a disposición de los interesados, de 9,00 a 14,00 horas, 
de lunes a viernes, en Delegación Provincial de Cádiz de la 
Consejería de Medio Ambiente, sita en la Plaza Asdrúbal, s/n,
3.ª planta, Edificio Junta de Andalucía, durante treinta días há-
biles a partir del día siguiente de su publicación, plazo en el 
que los interesados podrán formular las alegaciones que esti-
men convenientes.

Cádiz, 17 de febrero de 2010.- La Delegada (Dto. 194/2008, 
de 6.5), el Secretario General, Juan Gervilla Baena. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2008, de la Em-
presa Pública de Suelo de Andalucía, de la Oficina de 
Rehabilitación Integral de Barriada del Polígono Sur de 
Sevilla, por la que se desestima la solicitud de regula-
rización formulada sobre la vivienda correspondiente al 
grupo SE-0029, cuenta 1180.

Examinado el expediente de regularización incoado a peti-
ción de don José María Ortega Rodríguez, referido a la vivienda 
sita en Auxilio de los Cristianos, 4, 03 D, Sevilla (Sevilla), por 
esta Empresa Pública de Suelo de Andalucía se ha resuelto lo 
siguiente:

ANTECEDENTES

1. El interesado formuló, en tiempo y forma, solicitud de 
regularización de su situación en la vivienda de promoción 
pública en régimen de acceso diferido a la propiedad, finca 
número 63012, cuenta número 1180, correspondiente a la 
matrícula SE-0029, al amparo de la Resolución de 5 de di-
ciembre de 2005, por la que se establece procedimiento ad-
ministrativo especial de regularización de ocupantes sin título, 
de las viviendas que componen el Grupo SE-0029, Barriada 
Las Letanías, del Parque Público de Viviendas de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía.

2. El interesado ha presentado la documentación seña-
lada en el apartado 2 del artículo 5 de la Resolución de 5 de 
diciembre de 2005.

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA

I. Competencia.
La Empresa Pública de Suelo de Andalucía como titular 

de las viviendas de promoción pública es competente para re-
solver de conformidad con el apartado 4, del artículo 5, de la 
Resolución de 5 de diciembre de 2005. En virtud del artícu-
lo 3, apartado 1, del Acuerdo de 21 de septiembre de 2004, 
del Consejo de Gobierno, el Director de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía es competente para resolver, atribuyén-
dose el ejercicio de todas las competencias de gestión y admi-
nistración referido al patrimonio transferido. 

II. Legitimación.
Está legitimado activamente el interesado al ser ocupante 

de hecho de una vivienda de promoción pública descrita en 
los antecedentes, así como pasivamente la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía como propietaria.

III. Procedimiento.
La Resolución de 5 de diciembre de 2005 establece en su 

artículo 2.º, apartado 1, un plazo de presentación de solicitu-
des que se extenderá desde día 7 de marzo de 2006 hasta el 
6 de septiembre de 2006, ambos inclusive, con objeto de que 
aquellos ocupantes de las viviendas que componen el Grupo 
SE-0029, Barriada Las Letanías, promoción integrada en el 
Parque Público de Viviendas de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, que carezcan de título legal y bastante para su 
ocupación, puedan solicitar su regularización. 

El artículo 1 de la Resolución posibilita a los ocupantes 
de viviendas, que conforman el Grupo SE-0029, que carezcan 
de título legal y bastante para ello, la regularización de su si-
tuación mediante la adjudicación de la vivienda en régimen de 
acceso diferido a la propiedad en documento administrativo, 
conforme a la normativa de viviendas de protección oficial vi-
gente en nuestra Comunidad, previo cumplimiento de determi-
nados requisitos.

IV. Fondo del asunto.
El procedimiento administrativo especial de regularización 

de la ocupación establecido al amparo de la Resolución de 5 
de diciembre de 2005, exige en su artículo 2 como requisito 
mínimo para la regularización, entre otros:

No poseer ninguno de los miembros de la unidad familiar 
solicitante otra vivienda, libre o protegida, a título de propiedad.

Ser ocupante efectivo de la vivienda sin título legal y bas-
tante para ello, con anterioridad al 1 de noviembre de 2005, 
teniendo desde entonces en la misma su domicilio habitual y 
permanente.

Según Información Registral expedida por el Registrador 
de la Propiedad de Sevilla número 9, correspondiente a la so-
licitud formulada por la Empresa Pública del Suelo de Andalu-
cía, se hace constar que don José María Ortega Rodríguez es 
titular de pleno dominio de una mitad indivisa, con carácter 


